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Fecha: La de la firma 

             

Destinatario:   

S/R.:     

N/R.:  P.O.32.22    Sr. Presidente de la Mesa de Contratación. 

    

    

Asunto: INFORME DE LA COMISIÓN TÉCNICA CONSTITUIDA PARA INFORMAR EN RELACIÓN 

CON LAS OFERTAS PRESENTADAS PARA LA CONTRATACIÓN DEL “ADQUISICIÓN DE 

NUEVOS EQUIPOS DE SOBREMESA, PORTÁTILES Y OTRO MATERIAL INFORMÁTICO 

PARA LA AUTORIDAD PORTUARIA DE BALEARES”. PROCEDIMIENTO ABIERTO, 

CONFORME REAL DECRETO-LEY 3/2020. 

  

La Mesa de Contratación, en fecha 2 de noviembre de 2023, ha celebrado a las 10:10 horas el Acto de 

apertura del Sobre C, correspondiente a las ofertas económicas que van acompañadas de la documentación 

Técnica de los equipos a suministrar en dichas ofertas presentadas en tiempo y forma, y se comprueba dicha 

documentación del procedimiento abierto señalado, para el expediente de contratación “Adquisición de 

nuevos equipos de sobremesa, portátiles y otro material informático para la Autoridad Portuaria de 

Baleares”. 

 

Dicho expediente de contratación está dividido en 8 lotes: 

 

-LOTE 1 - Equipos de sobremesa (CPU + pantalla) 

-LOTE 2 - Mini ordenadores con pantallas de 27 pulgadas 

-LOTE 3 - Portátiles 

-LOTE 4 - Tabletas/Ordenador 

-LOTE 5 - Pantallas interactivas grandes 

-LOTE 6 - Chromebooks para teletrabajo 

-LOTE 7 - Llaves de seguridad YubiKey 

-LOTE 8 - Material vario (cables, conectores…) y Periféricos 

 

Se ha procedido a la apertura del sobre económico (SOBRE C) de las proposiciones recibidas para cada uno 

de los lotes:  

 

Lote 1 (Equipos de sobremesa 

(CPU+Pantalla)  

 

Empresa Licitadora  Oferta económica  

HERBECON SYSTEMS, S.L.  127.890,00 €  

VASCO INFORMÁTICA, S.L.  115.431,00 €  

SEIDOR SOLUTIONS, S.L.  115.694,20 €  

  

Lote 2 (Mini ordenadores con 

pantallas de 27 pulgadas 

 

Empresa Licitadora  Oferta económica  

VASCO INFORMÁTICA, S.L.  8.259,30 €  

SEIDOR SOLUTIONS, S.L.  8.236,02 €  
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Lote 3 (Portátiles)   

Empresa Licitadora  Oferta económica  

PUNT INFORMÁTIC I CREATIU, 

S.L.  

40.215,08 €  

VASCO INFORMÁTICA, S.L.  29.719,71 €  

SEIDOR SOLUTIONS, S.L.  38.719,42 €  

  

 

Lote 4 (Tabletas/ordenador)   

Empresa Licitadora  Oferta económica  

CLASE 10 SISTEMAS, S.L.  38.625,79 €  

VASCO INFORMÁTICA, S.L.  45.544,50 €  

SEIDOR SOLUTIONS, S.L.  46.724,25 €  

SERVICIOS 

MICROINFORMÁTICA, S.A.  

37.381,66 €  

  

 

Lote 5 (Pantallas interactivas 

grandes)  

 

Empresa Licitadora  Oferta económica  

CLASE 10 SISTEMAS, S.L.  9.778,32 €  

VASCO INFORMÁTICA, S.L.  12.453,25 €  

  

 

Lote 6 (Chromebooks para 

teletrabajo)  

 

Empresa Licitadora  Oferta económica  

CLASE 10 SISTEMAS, S.L.  11.526,05 €  

VASCO INFORMÁTICA, S.L.  11.481,50 €  

2  

 

 

Lote 7 (Llaves de seguridad 

Yubikey)  

 

Empresa Licitadora  Oferta económica  

TRANSFORMACIÓN DIGITAL 

DE ESPACIOS, S.L.  

9.591,84 €  

VASCO INFORMÁTICA, S.L.  8.700,00 €  
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Lote 8 (Material vario y 

periféricos)  

 

Empresa Licitadora  Oferta económica  

TRANSFORMACIÓN DIGITAL 

DE ESPACIOS, S.L.  

5.778,07 €  

CLASE 10 SISTEMAS, S.L.  6.541,69 €  

VASCO INFORMÁTICA, S.L.  4.163,67 €  

  

 

Analizadas las proposiciones económicas, conforme a lo establecido en el cuadro de Características del 

“Pliego de Condiciones” para la apreciación de las ofertas como temerarias o desproporcionadas, han 

resultado incursas en presunción de anormalidad por su bajo importe en relación con la prestación, las 

siguientes ofertas : 

 

 

-LOTE 1 - Equipos de sobremesa (CPU + pantalla) 

 

Las ofertas de las empresas HERBECON SYSTEMS, S.L., VASCO INFORMÁTICA, S.L y SEIDOR 

SOLUTIONS, S.L. se encuentran en presunción de anormalidad. 

 

-LOTE 2 - Mini ordenadores con pantallas de 27 pulgadas 

 

No hay ofertas en presunción de anormalidad para este lote. 

 

-LOTE 3 – Portátiles 

 

Las oferta de la empresas VASCO INFORMÁTICA, S.L se encuentra en presunción de anormalidad. 

 

-LOTE 4 - Tabletas/Ordenador 

 

Las ofertas de las empresas CLASE 10 SISTEMAS, S.L. y SERVICIOS MICROINFORMÁTICA, S.A. 

se encuentran en presunción de anormalidad. 

 

-LOTE 5 - Pantallas interactivas grandes 

 

No hay ofertas en presunción de anormalidad para este lote. 

 

-LOTE 6 - Chromebooks para teletrabajo 

 

No hay ofertas en presunción de anormalidad para este lote. 

 

-LOTE 7 - Llaves de seguridad YubiKey 

 

No hay ofertas en presunción de anormalidad para este lote. 

 

-LOTE 8 - Material vario (cables, conectores…) y Periféricos 

 

Las ofertas de las empresas TRANSFORMACIÓN DIGITAL DE ESPACIOS, S.L., VASCO 

INFORMÁTICA, S.L y CLASE 10 SISTEMAS, S.L. se encuentran en presunción de anormalidad. 
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A la vista de todo lo anterior y de acuerdo lo señalado en el Pliego de Condiciones, el licitador debe 

presentar como documentación técnica un documento con un listado con el detalle (referencia del material y 

cantidad) de todos los elementos a suministrar. También debe presentar por cada lote el documento de 

cumplimiento de requisitos utilizando la “plantilla de requisitos” que se ha publicado junto a los pliegos. Es 

por todo ello que se ha trasladado por la Mesa de Contratación a esta Comisión Técnica la documentación 

técnica presentada y la documentación en la que se pretende justificar los motivos que han llevado a 

presentar ofertas anormalemente bajas a efectos de realizar el preceptivo informe sobre el cumplimiento de 

los requisitos mínimos técnicos obligatorios que debe cumplir los suministros propuestos en las ofertas de 

cada uno de los lotes y analizar las justificaciones económicas. 

 

Antes de analizar cada una de los ofertas de todos los lotes, esta comisión técnica quiere remarcar que los 

presupuestos de los distintos lotes del expediente de contratación que se encuentran en el Pliego Técnico, se 

han realizado con PVP (Precios de Venta al Público). 

 

 

 

LOTE 1 - Equipos de sobremesa (CPU + pantalla) 

 

La relación de las empresas (con su puntuación económica)  que presentaron oferta fueron las 

siguientes: 

 

 

Siguiendo el orden de las empresas por su puntuación económica se informa: 

 

 

Empresa : VASCO INFORMATICA, S.L. 

 

Una vez analizados los 49 requisitos del lote 01, se comprueba que todos se cumplen. Se oferta la 

tarjeta gráfica NVIDIA Quadro P1000 que cumple perfectamente el requisito REQ-01-45, ya que 

está en el listado, y cumple el requisito REQ-01-44 ya que la tarjeta tiene  4 GB de memoria.  

 

 

Empresa : SEIDOR SOLUTIONS S.L. 

 

Una vez analizados los 49 requisitos del lote 01, se comprueba que todos se cumplen excepto el 

REQ-01-45 donde se indica que la tarjeta debe estar en la lista de tarjetas compatibles con Autocad 

año 2024 y el modelo ofertado NVIDIA T400 con 4 GB de memoria no figura en la lista. Por lo 

tanto no cumple el requisito. 
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Empresa : HERBECON SYSTEMS S.L  

 

Una vez analizados los 49 requisitos del lote 01, se comprueba que todos se cumplen excepto el 

REQ-01-45 donde se indica que la tarjeta debe estar en la lista de tarjetas compatibles con Autocad 

año 2024 y el modelo ofertado NVIDIA T400 con 4 GB de memoria no figura en la lista. Por lo 

tanto no cumple el requisito. 

 

 

Analizada la documentación para justificar las ofertas anormalmente bajas, las tres empresas alegan 

principalmente que dados sus volúmenes de ventas, tienen acuerdos especiales con los fabricantes 

que  les permite ofertar los materiales a suministrar con precios exclusivos para ellos.  Estos precios 

les hacen ser muy competitivos y les permiten poder hacer estas bajas en los precios de los 

materiales a suministrar sin dejar de tener un beneficio industrial y manteniendo sus gastos generales 

muy bajos dado que pueden repercutirlos sobre un volumen de ventas alto. Todo ello hace que sus 

márgenes comerciales estén muy ajustados. Además la empresa VASCO INFORMATICA S.L. 

adjunta una carta del fabricante LENOVO donde hace constar que dicha empresa es distribuidor 

oficial de Lenovo con un nivel de certificación en la categoría de PLATINUM por lo que tiene 

acceso a precios especiales por cantidades y obteniendo trimestralmente una bonificación por 

volumen de ventas. 

 

A la vista de todos los aspectos indicados, esta comisión técnica considera que ha sido realizada de 

forma suficiente la justificación de la viabilidad de las ofertas económicas presentadas para la 

realización del suministro de este lote. 

 

 

 

LOTE 2 - Mini ordenadores con pantallas de 27 pulgadas 

 

La relación de las empresas (con su puntuación económica)  que presentaron oferta fueron las 

siguientes: 

 

  

 

Siguiendo el orden de las empresas por su puntuación económica se informa: 

 

Empresa :  SEIDOR SOLUTIONS S.L.   

 

Una vez analizados los 42 requisitos del lote 02, se comprueba que todos se cumplen.  

 

Empresa :  VASCO INFORMATICA, S.L. 

 

Una vez analizados los 42 requisitos del lote 02, se comprueba que todos se cumplen. 
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LOTE 3 – Portátiles 

 

La relación de las empresas (con su puntuación económica)  que presentaron oferta fueron las 

siguientes: 

 

   

 

Siguiendo el orden de las empresas por su puntuación económica se informa: 

 

Empresa :  VASCO INFORMATICA, S.L.  

 

Una vez analizados los 46 requisitos del lote 03, se comprueba que todos se cumplen.  

 

Empresa :  SEIDOR SOLUTIONS S.L.   

 

Una vez analizados los 46 requisitos del lote 03, se comprueba que todos se cumplen. 

 

Empresa :  PUNT INFORMATIC I CREATIU 

 

No se detallan las características técnicas de los equipos ofertados, por lo que no cumple que debe 

presentarse un documento con el detalle técnico de los equipos a suministrar. Solo se envía la 

plantilla de requisitos técnicos mínimos a cumplir informada por el propio licitador indicando que no 

se cumplen los requisitos REQ-03-23, REQ-03-30 y REQ-03-37. 

 

Analizada la documentación para justificar la oferta anormalmente baja de la empresa VASCO 

INFORMATICA, indicar que alega principalmente que dados sus volúmenes de ventas, tiene 

acuerdos especiales con los fabricantes que  les permite ofertar los materiales a suministrar con 

precios exclusivos para ellos.  Estos precios les hacen ser muy competitivos y les permiten poder 

hacer estas bajas en los precios de los materiales a suministrar sin dejar de tener un beneficio 

industrial y manteniendo sus gastos generales muy bajos dado que pueden repercutirlos sobre un 

volumen de ventas alto. Todo ello hace que sus márgenes comerciales estén muy ajustados. Además 

adjunta una carta del fabricante LENOVO donde hace constar que dicha empresa es distribuidor 

oficial de Lenovo con un nivel de certificación en la categoría de PLATINUM por lo que tiene 

acceso a precios especiales por cantidades y obteniendo trimestralmente una bonificación por 

volumen de ventas. 

 

A la vista de todos los aspectos indicados, esta comisión técnica considera que ha sido realizada de 

forma suficiente la justificación de la viabilidad de la oferta económica presentada para la realización 

del suministro de este lote incursa en baja temeraria. 
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LOTE 4 - Tabletas/Ordenador 

 

La relación de las empresas (con su puntuación económica)  que presentaron oferta fueron las 

siguientes: 

 

Siguiendo el orden de las empresas por su puntuación económica se informa: 

 

Empresa : SERVICIOS MICROINFORMÁTICA SA 

 

Una vez analizados los 25 requisitos del lote 04, se comprueba que todos se cumplen.  

 

Empresa :  CLASE 10 SISTEMAS S.L. 

 

No se detallan las características técnicas de los equipos ofertados. Se envía la plantilla de requisitos 

técnicos mínimos a cumplir informada  indicando que los cumple todos. Con la referencia aportada 

del modelo propuesto a suministrar, se ha podido comprobar que si se cumplen los requisitos. 

 

Empresa : VASCO INFORMATICA, S.L. 

 

Una vez analizados los 25 requisitos del lote 04, se comprueba que todos se cumplen.  

 

Empresa :  SEIDOR SOLUTIONS S.L. 

 

Una vez analizados los 25 requisitos del lote 04, se comprueba que todos se cumplen.  

 

 

 

Analizada la documentación para justificar las ofertas anormalmente bajas de las empresas 

SERVICIOS MICROINFORMÁTICA SA y CLASE 10 SISTEMAS S.L., estas alegan 

principalmente que dados sus volúmenes de ventas, tienen acuerdos especiales con los fabricantes 

que  les permite ofertar los materiales a suministrar con precios exclusivos para ellos.  Estos precios 

les hacen ser muy competitivos y les permiten poder hacer estas bajas en los precios de los 

materiales a suministrar sin dejar de tener un beneficio industrial y manteniendo sus gastos generales 

muy bajos dado que pueden repercutirlos sobre un volumen de ventas alto. Todo ello hace que sus 

márgenes comerciales estén muy ajustados. Además la empresa SERVICIOS 

MICROINFORMÁTICA SA. Presenta un código de descuento adicional de MICROSOFT, 
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fabricante de los equipos a suministrar, que le permite aplicar otro descuento más de un 5 %.  La 

empresa CLASE 10 SISTEMAS S.L. hace una justificación muy pobre solo indicando que puede 

hacer esa oferta por lo manifestado anteriormente, volumen de ventas. 

 

A la vista de todos los aspectos indicados, esta comisión técnica considera que ha sido realizada de 

forma suficiente la justificación de la viabilidad de las ofertas económicas presentadas para la 

realización del suministro de este lote. 

 

 

 

LOTE 5 - Pantallas interactivas grandes 

 

La relación de las empresas (con su puntuación económica)  que presentaron oferta fueron las 

siguientes: 

 

Siguiendo el orden de las empresas por su puntuación económica se informa: 

 

Empresa :  CLASE 10 SISTEMAS S.L. 

 

No se detallan las características técnicas de los equipos ofertados. Se envía la plantilla de requisitos 

técnicos mínimos a cumplir informada  indicando que los cumple todos. Con la referencia aportada 

del modelo propuesto a suministrar, se ha podido comprobar que si se cumplen los requisitos.  

 

Empresa : VASCO INFORMATICA, S.L. 

 

Una vez analizados los 25 requisitos del lote 04, se comprueba que el requisito REQ-05-19 no se 

cumple. El Sistema Operativo de la pantalla está basado en un Android 9 cuando se require 11 o  

superior. En la actualidad, la última versión estable de Android es la 13, existiendo ya Android 14 en 

versión beta. Se pretende adquirir un equipo que no se quede obsoleto pronto.  

 

 

 

 

LOTE 6 - Chromebooks para teletrabajo 

  

Para este lote, esta comisión hace la siguiente puntualización.  En el momento en el que se realizaron 

los pliegos técnicos, Google ofertaba dos modalidades de licenciamiento para el Chrome OS 

Enterprise, una de forma perpetua y otra de forma anual. En el momento de la publicación de este 

expediente de contratación, la licencia perpetua ha sido retirada por Google existiendo únicamente la 

modalidad de licenciamiento anual, siendo por tanto necesario cambiar el requisito REQ-06-16 al tipo 
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de licenciamiento anual en lugar del perpetuo. Todas las empresas que se han presentado a este lote 

han presentado el tipo de licenciamiento anual al ser el único posible. 

 

La relación de las empresas (con su puntuación económica)  que presentaron oferta fueron las 

siguientes: 

 

 

Siguiendo el orden de las empresas por su puntuación económica se informa: 

 

Empresa :  VASCO INFORMATICA, S.L.   

 

Una vez analizados los 21 requisitos del lote 06, se comprueba que todos se cumplen. El REQ-06-16 

de incluir licencia Chrome OS Enterprise Perpetua ya que ha desaparecido y se ofrece la anual.  

. 

 

Empresa : CLASE 10 SISTEMAS S.L. 

 

No se sabe que suministra.  No se ha encontrado en su documentación presentada el modelo que 

suministra. No se ha podido averiguar si cumple los requisitos mínimos. También manifiesta que la 

licencia Google OS Enterprise Perpetuo ha dejado de suministrarse por Google y por eso ofrece la 

anual.  

 

 

 

 

LOTE 7 - Llaves de seguridad YubiKey 

  

La relación de las empresas (con su puntuación económica)  que presentaron oferta fueron las 

siguientes: 

 

 

Siguiendo el orden de las empresas por su puntuación económica se informa: 
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Empresa :  VASCO INFORMATICA, S.L.   

 

Una vez analizados los 15 requisitos del lote 07, se comprueba que todos se cumplen. 

 

 

Empresa : TRANSFORMACION DIGITAL DE ESPACIOS SL 

 

Una vez analizados los 15 requisitos del lote 07, se comprueba que todos se cumplen.. 

 

 

 

 

LOTE 8 - Material vario (cables, conectores…) y Periféricos 

  

La relación de las empresas (con su puntuación económica)  que presentaron oferta fueron las 

siguientes: 

 

 

Siguiendo el orden de las empresas por su puntuación económica se informa: 

 

Empresa :  VASCO INFORMATICA, S.L.   

 

Una vez analizados los 19 distintos suministros del lote 08, se detecta que existe un error en el 

número de unidades a suministrar del suministro Lote 08.02 que no está contemplado las 10 

unidades de Altavoz y del Lote 08.03 son 20 cámaras y se han puesto 10.  Se aprecia que puede 

haber un error al mezclarse las dos partidas.  Por tanto, no cumple los requisitos exigidos. 

 

Empresa : TRANSFORMACION DIGITAL DE ESPACIOS SL 

 

Una vez analizados los 19 lotes se aprecia que el Lote 08.03 no se detallan las características técnicas 

y por lo que se ha investigado por Internet, no cumple los requisitos técnicos. Se considera que no 

cumple los requisitos exigidos. 

 

 

Empresa : CLASE 10 SISTEMAS S.L. 

 

No se puede analizar los lotes ya que no hay nada de información. No cumple los requisitos exigidos. 
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Analizada la documentación para justificar las ofertas anormalmente bajas de las tres empresas 

comentar que la empresa VASCO INFORMATICA, S.L.  manifiesta que se ha producido un error en 

la oferta presentada en el plazo establecido para ello y presenta una nueva oferta económica donde se 

comprueba que si se cumplen los requisitos solicitados en los pliegos además de adjuntar un 

documento de COMERCIAL DEL SUR, propietario de la plataforma OMNIA FIDELIS (plataforma 

de distribución de material menor informático)  donde se indica que VASCO INFORMATICA S.L. 

es asociado de dicha plataforma y por ello posee condiciones de compra especiales.  

 

La empresa  TRANSFORMACION DIGITAL DE ESPACIOS SL no presenta ninguna explicación 

de su oferta, simplemente presenta los facturas proforma de distribuidores con precios unitarios y 

otros documentos que parecen correos electrónicos. No se considera bien justificado. 

 

Por último,  la empresa CLASE 10 SISTEMAS S.L., alegan en un documento muy pobre  que sus 

precios bajos son debidos al volumen de ventas que realizan repercutiendo los rappels que le son 

aplicados sobre los precios a sus clientes. No se considera bien justificado ya que se aporta ninguna 

evidencia a su afirmación. 

 

A la vista de todos los aspectos indicados, esta comisión técnica considera que VASCO 

INFORMATICA S.L. ha realizado de forma suficiente la justificación de la viabilidad de la oferta 

económica presentada para la realización del suministro de este lote,  pero remarca que su oferta 

inicial tiene un error y no cumple los requerimientos. Su segunda oferta si los cumple pero no 

mantiene el importe presentado inicialmente.  Las otras dos empresas no lo justifican 

adecuadamente. 

 

 

 

Lo que se informa a los efectos oportunos,  

 

 

 

Palma, en fecha de la firma del documento. 

 

 

 

 

 

LA COMISIÓN TÉCNICA 

  

Jefe de División de Sistemas de 

Información e Infraestructuras TIC 

 

 

 

 

D. Javier Segovia Mascaró 

Jefe de Área de Planificación e 

Infraestructuras 

 

 

 

 

D. Antonio Ginard López 
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